
EXPTE  Nº  47.367.-
SANTA FE, 31 de marzo de 2008.-

VISTO  las  presentes  actuaciones  en  la  cual  el  Sr.  Jonatan  Luis 
ROBERTO, eleva su renuncia a la Beca de Tutoría, a partir del 1º de setiembre de 
2007, que le fuera otorgada por Resolución CD  Nº  259/07, por motivo de índole 
personal y laborales, y

 CONSIDERANDO el  despacho  producido  por  la  Comisión  de 
Enseñanza.-

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Jonatan Luis ROBERTO 
(DNI Nº 26.750.379), a la Beca de Tutorías, otorgada por Resolución CD Nº 259/07, 
a partir del 1º de setiembre de 2007.-

ARTÍCULO 2º.-  Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica,  Secretaría  de  Coordinación,  Asesoría  Pedagógica  y  Departamento 
Alumnado. Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese.- 

RESOLUCIÓN  C.  D.  Nº 025 / 08.-
eaa.-
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